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Contrato colectivo y Negociación colectiva 

 Contrato colectivo de trabajo, acuerdo de carácter normativo mediante el cual 

dos o más sindicatos estipulan las condiciones de trabajo. 

 Sindicato, organismo integrado por los trabajadores con el fin de cumplir con 

sus derechos y necesidades dentro de la empresa. 

 Negociación colectiva, acuerdo que se lleva a cabo entre el sindicato y el 

patrón para cubrir las necesidades planteadas y al establecerse todos los que 

lo integran deben cumplir con lo acordado. 

 Acuerdo, es el punto final de la disputa entre dos partes, en este se logra 

establecer lo que cada uno hará para satisfacer la problemática y ambas partes 

tengan beneficios. 

 Negociación, situación en la cual las partes tienen intereses que están en 

conflicto y tratan de llegar a un acuerdo. 

 Negociación sindical, es donde las dos partes son los trabajadores y los 

empleadores que tienen que llegar a convenios colectivos que los beneficien y 

terminar con la disputa generada. 

 


